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coNTRATo ABIERTo DE sERvtcto y sumtNtsrRo DE MATERTAL og olÁ-tsls QUE cELEBRAN PoR UNA

PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO
-EL INSTITUTO', REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAIUAR, EN SU CARACTER DE

DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE'BAXTER, S.A. DE C.V." REPRESENTADO POR EL C. GERARDO

HUIiBERTo MoRENo coRONA, E¡'¡ SU CENÁCTER DE APODERADO LEGAL Y A QUIEN EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMTNARA COI'O "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

cLÁusures:

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Administración Pública Municipal, con

personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico

Oflc¡al del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se r¡ge por la Ley del lnstituto

Municipal de Pens¡ones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103 en el Pe ódico Ofic¡al del Estado el 26

de Diciembre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR acred¡ta su personal¡dad con nombramiento emitido por la C

Pres¡dente Municipal la MTRA- MARIA EUGENIA CAMPoS GALVAN, eldÍa 11 de marzo del 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del lnstituto

Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR en su carácter de Director, tiene capacidad
jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos necesarios para el

debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido

revocadas, restringidas o mod¡ficadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de

Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Mun¡cipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

instrumento, ub¡cado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establec¡do en la

Ley de Adqu¡siciones Arrendamientos y Contralación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, asi como la
planeación, programac¡ón, presupuestac¡ón, gasto y ejecución a las que se refiere el Plan Municipal de Desarrollo al

Presupuesto del lnstituto Municipal de Pensiones respect¡vamente.

7,- Que el presente contrato es celebrado considerando la suficiencia presupuestal para el ejércicio f¡scal2021, y la

necesidad de adquir¡r los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-benef¡cio

del mismo, se verif¡ca y just¡fica ¡a necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes

contractuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante

adjudicación directa con fundamento en lo establec¡do en los artículos 29 fracción lV y 74 fracción I y últ¡mo párrafo

de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en
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éste caso en part¡cular es aplicable el caso de excepción a la l¡citac¡ón pública estudiada en el precepto antes

alud¡do.

8,- Que con fecha 08 de enero del afio 2021, el Com¡té de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Contratación de

Servicios del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

1.- Ser una sociedad constituida de acuerdo a las leyes mex¡canas según consta en la Escritura pública No. 15,329

del 5 de Octubre de 1945, otorgada ante el Notar¡o Priblico No. 28 del Distrito Federal, el Lic. José Bandera

Olavarría y que en escr¡tura pública número 8269 de fecha 04 de diciembre de 1987, ante la fe del Notario público

número 156 del Distr¡to Federal el Lic. Rogel¡o Magaña Luna, se cambió la denom¡nación de la sociedad a BAXTER

S.A. de C.V. Cont¡núa man¡festando que su última modificac¡ón consta en el instrumento notaria número 58,451 de
feche lreinta de enero de dos mil doce en la cual se hizo constar la ampliación de su ob.ieto social.

2.- Que el C. GERARDO HUmBERTO MORENO CORONA, en su carácter de apoderado cuenta con las facultades

necesarias para celebrar este contrato en representac¡ón de EL PROVEEDOR, según consta en escritura pública

número 65,774, otorgada ante el Notario Público 198, Enr¡que Almanza Pedraza, de la Ciudad de Coyoacán,

México, con fecha del 09 de iun¡o del año dos m¡1.

3.- Que tiene por objeto entre otros, la fabricación, compra, venta, importación, exportación, d¡stribuc¡ón y

comercial¡zación de equipo médico y productos farmacéuticos, y que dentro de los productos que comercializa.

4.- Declara "EL PROVEEDOR" para efectos de este contrato señala como domicilio para oÍr y recibir not¡ficaciones y

documentos el ub¡cado en calle Plno No. 3720-A, Colonia Nombre de D¡os, en esta ciudad Ch¡huahua, Chih.

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es 8AX871207mN3, y que está al coriente del pago de las

contribuc¡ones e impuestos que le han conespond¡do a la fecha y que su l¡cencia sanitar¡a es la número 17 011 02

000'1, Aviso de Funcionam¡ento Sanitario 10330 0550X0366

6.- Que baio protesta de decir verdad, manif¡esta que conoce el contrato y los requ¡sitos que eslablecen la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y que no 5e encuentra en

ninguno de los supuestos contemplados por los artÍculos 86 y '103 de la citada ley.

III.- AMBAS PARTES.

'1.- Ambas partes se reconocen mutuamenle la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la celebración

del presente conkato, y en obligarse conforme al conten¡do y condic¡ones de las s¡guientes:

II.. EL PROVEEDOR:

5.- Que cuenta con los recursos f¡nancieros y técnicos necesarios, pe[sonal técnicamente calif¡cado, así como el

equipo, mater¡al y henamienta requer¡dos para la prestación del servicio obieto del presente contrato, lo que le
permite garant¡zar a 'EL INSTITUTO", el cumplimiento de las obligac¡ones contraídas en el presente.

co¡rarro ABTRTo oE PREafAcIóI{ DE aERv|clo Y SUII]{I3TRo DE ¡IATERIAL DE D1ALIEE EiI EL DOIIICIUO OEL PACIE]IIE, CELEBRADO POR
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CLAUSULAS:

PRI ERA.- OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL INSTITUTO" a otorgar el servicio de sum¡nistro de
mater¡al de d¡álisis en el dom¡cilio del paciente que le ind¡que "EL INSTITUTO", los cuales se describen en el anexo
uno del presente contrato y forma parte integral del mismo, en el dom¡cil¡o de los pacientes que des¡gne el "EL
INSTITUTO". El serv¡cio ¡ncluye una máqu¡na cicladora para diálisis peritoneal automat¡zada en comodato.

Así m¡smo, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a entregar a los pacientes s¡n costo extra para el "EL INSTITUTO'una
línea de transferencia corta de larga v¡da de seis meses de duración (por ¡ngreso al programa de entrega
dom¡cil¡aria).

El serv¡dor público encargado de supervisar y adm¡nistrar el presente contrato será la C.P.MARIA GUADALUPE
AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Mater¡a¡es del lnstituto Munic¡pal de Pensiones

SEGUNDA.- MONTO. La prestac¡ón del serv¡cio señalado en la cláusula anter¡o[, cuenta con un presupuesto

minimo para ejercer de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo
susceptible de ser ejercido por la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), de conformidad con los precios establecidos en el anexo 1 del presente instrumento conlraclual. Los
prec¡os se mantendrán f¡jos durante toda la vida del contrato.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá v¡gencia del 27 de abtil al 09 de septiembre del2021, salvo que
se notif¡que la terminac¡ón antic¡pada del mismo, según lo dispuesto en este contrato.

EL INSTITUTO bajo ninguna c¡rcunstanc¡a, estará obligado a efectuar pagos, remuneraciones ad¡cionales,
bonif¡caciones, expensas o servicios de ninguna índole respecto AL PROVEEDOR.

CUARTA,- Los productos tendrán la fecha de caducidad en el marbete, misma que no será menor de 12 meses a
part¡r de la fecha de fabricación. "EL PROVEEDOR", será responsable de los vic¡os ocultos y/o def¡c¡enc¡as de la
cal¡dad y funcionabilidad de los productos entregados al amparo de este contrato en los dom¡cilios de los
derechohab¡entes.

'EL PROVEEDOR", se obliga a efectuar la entrega de los productos en las condiciones que establece la Ley
General de Salud y demás ordenamientos apl¡cables hasta el momento de la entrega en los domicilios de los
derechohabientes.

Es responsabil¡dad de "EL PROVEEDOR" proporcionar a su personal, el equ¡po necesar¡o y suficiente para el
desarrollo de las acl¡v¡dades que comprende el serv¡cio proporcionado a EL INSTITUTO.

La carga y descarga de los bienes corresponderá a 'EL PROVEEDOR",

QUINTA.- "PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubr¡r el importe en moneda
nac¡onal los servic¡os a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a part¡r de la fecha en que "EL
INSTITUTO" expida contra rec¡bo. Las factu[as deberán contener los requis¡tos fiscales vigentes.

cotafRATo aBtERTo DE pREsrActót{ oE sERvtcto y sur FTRo DE ¡tarERtAL DE olAllsts Er EL oof,flctuo DEL pactErrE, CELEBRADo poR
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A) GARANTíA DE CUMPLI IENTO.- 'EL PROVEEDOR" garantizará el debido cumplimiento de las obligaciones

del presente contrato, cheque cert¡ficado ylo cheque de caja y/o póliza de fianza emit¡da por una ¡nst¡tución

Afianzadore ¡egalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnstituto Municipal de

Pensiones po[ un ¡mporte equivalente al 100/6 del monto máx¡mo contratado, s¡n incluir el lmpuesto al Valor

Agregado, la cual deberá entregar a más tardar dentro de los 10 dfas naturales posteriores a la firma del contrato.

Esta garantía permanec€rá vigente durante la vida del contrato y seÉ devuelta una vez que el contrato se haya

cumplido en todos sus términos.

B) GARANTíA OE SANEAMTENTO PARA EL CASO DE EVTCCTÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS
y CALIDAD DEL SERVICIO.- 'EL PROVEEDOR" garant¡za la cant¡dad servicio contratado mediante cheque

certificado y/o cheque de caja y/o póliza de fianza emitida por lnstitución Afianzadora legalmente autorizada y

acreditada en el Estado de Chihuahua a favor lnst¡tuto Municipal de Pensiones por un ¡mporte equivalente al 10olo

del monto máximo contratado s¡n ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregarse prev¡amente a la

recepción de servicios, debiendo permanecer v¡gente durante la vida del contrato y hasta tres meses posteriores a

la fecha de term¡nación del mismo.

En caso de vicios ocultos, daños y perjuic¡os ocasionados por la mala calidad de los servicios contratados, d¡cha

garantia se hará efect¡va según los térm¡nos y condiciones establecidos en el contrato

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO", previa petición de
.EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a e)dender la constancia de cumplimiento de las

obl¡gac¡ones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del

contrato, en cuanto a la garantía de saneam¡ento para el caso de ev¡cción, vicios ocultos, daños y perjuic¡os y

calidad de los servicios, 'EL PRESTADOR" podrá presentar su escr¡to una vez que haya transcurrido el periodo de

v¡gencia de la garantía.

SEXTA.- PENA CONVENCIONAL. En caso de incumpl¡miento del contrato o atraso en la prestación del servicio,

'EL INSTITUTO' podrá apl¡car las penalidades en los tém¡nos del artículo 89 de la Ley de Adquisic¡ones.

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, a razón del 1o/o dia¡io del ¡mporte que dé

mensual, multiplicado por el número de días en que "EL PROVEEDOR' incuna en ¡ncumplim¡ento hasta el monto

de la garantía, momento en el cual podÉ optar por la recis¡ón del contralo y hacer val¡da la garantía

conespondiente.

SÉpTlMA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y activ¡dades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y

p[oduzcan en virtud del cumplimiento del @ntrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de conf¡dencial,

atendiendo a los princ¡pios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado

de Chihuahua asf como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las

partes se obligan a guardar estricta conf¡denc¡alidad respecto de la ¡nformac¡ón y resultados que se produzcan en

virtud del cumplimiento del presente ¡nstrumento.

En particular, la ¡nformación contenida en el expediente clín¡co será manejada con d¡screción y confidencial¡dad,

atendiendo a los princ¡pios cientfficos y ét¡cos que orienten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros mediante orden de la autoridad competente.

coI{TRATo ABIERTo oE PRESTACóT oE sERVIcIo Y sUIIItTIsTRo oE IIAfERIAL OE DIALISIS E]{ EL DOi,ICIUO DEL PACIE}ITE, CELEBRAOO POR

EL ¡ STITUTO i,IUIIICIPAL DE PEI{sOI¿ES Y AAXÍER S.A. DE C.V., EL 27 DE ABRIL DEL 2021
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EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsab¡l¡dad o a la

que llegara a tener acceso con motivo del ob¡eto del presente contrato, incluyendo, los s¡stemas, técn¡cas, métodos

y en general cualquief mecanismo relacionado con la tecnología e ¡nformación de la que pudiera tener conocimiento

en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Asf mismo, se obliga a tomar lás medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo

estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parc¡al o totalmente la información de la

que pudiera llegar a tener conocimiento, de¡ando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones

legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obl¡ga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad industrial o intelectual en relac¡ón con la informac¡ón conf¡dencial proporcionada a que se refiere el

presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industr¡ales correspondiente.

ocTAvA.- AVTSO DE PRIVAC|DAD. Et INST|TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto del

Departamento de Recursos Materiales, con dom¡cil¡o en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta

ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, C.P.31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos

sensibles, los cuales serán proleg¡dos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de ProtecciÓn de Datos

Personales del Estado de Ch¡huahua. Al respecto le ¡nformamos lo sigu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los ut¡lizaremos para

poder dar el alta en como Proveedor del lnst¡tuto, y asf estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el

respectivo pago de los b¡enes adquiridos, podrán ser transfer¡dos a las d¡versas áreas del lnstituto con la finalidad

de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las autoridades

jurisdiccionales y/o invest¡gadoras que lo soliciten en el ejercic¡o de sus funciones, ya que son requ¡sitos

indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

Así m¡smo, serán integrados a un expediente fÍsico que contendrá la información y documentación recabada, el cual

se conservará en el arch¡vo ffsico y capturado en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales del

lnst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las final¡dades descr¡tas en el presente aviso de privacidad, util¡zaremos los s¡guientes datos

personales del representante legal: nombre, RFC, domic¡lio, teléfono particular (celular) y/o instituc¡onal e

identificac¡ón of¡cial con fotografÍa.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el presente av¡so

de privacidad, ut¡lizaremos los siguientes datos personales que requ¡eren de espec¡al protección: f¡rma autógrafa y

f¡rma rúbrica.

coTTRATo ABIERTo DE PREsTAcóx DE sERvIcIo Y SUIII]{ISTRO OE IIATERIAL DE DIALISIS Et{ EL OO ICIUO OEL PACIENTE, CELEBRADO POR
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El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley Genéral de Protección de Datos

Personales en Posesión de Su.¡etos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los

artículos 1 y I fracción Vlll de la Ley de¡ lnstituto Municipal de Pensiones. d
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De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Dalos Personales del Estado de Chihuahua, no

deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplim¡ento de la f¡nalidad que justifique su tratamiento,

así mismo se informa que no se realizerán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias

para atender requer¡mientos de ¡nformac¡ón de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y

motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepciones previstas en el artfculo 70 de la Ley General de
protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el

artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a cono@r que datos personales tenemos de Usted, para qué los util¡zamos y las condiciones

del uso que les damos (acceso). Así m¡smo, es su derecho solic¡tar la corrección de su infomac¡ón personal en

caso de que esté desactualizada, sea inexacla o incompleta (rectif¡cación); que la eliminemos de nueslros rcg¡stros

o bases de datos cuando cons¡dere que la misma no está s¡endo utilizada conforme a los pr¡ncipios, deberes y

obl¡gac¡ones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines

específ¡cos (opos¡ción); obtener una copia de los datos ob¡eto de tratamiento en un formato electronico estructurado

y comúnmente ut¡lizado que le permita seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como

derechos ARCO y portab¡lidad.

para el e¡erc¡c¡o de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solic¡tud respectiva

en la Unidad de Transparenc¡a del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nac¡onal de

Transparenc¡a httD://www. olatalormadetransoarencia.orq. mx.

Para conocer el procedim¡ento y requ¡sitos para el e¡ercicio de los derechos ARCO y de portab¡l¡dad, Usted podrá

llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro s¡tio de ¡nternet

httD://im .moiochih.oob.mx/webim oe/index.html , correo electrónico unidad.transDarencia@imoe.oob.mx, o bien

ponerse en mntacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará tÉmite a las solicitudes para el e¡ercicio de

estos derechos, y atenderá cualquier duda que pud¡era tener respecto al tratamiento de su información- Los datos

de contacto son los siguientes: lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, cálle Rio Sena número 1100, Colon¡a Alfredo

chávez, ler piso, c.P. 31414, Ch¡huahua, chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensiÓn 6259.

CONSU CAMBIOS Y TUALIZACIONES EL AVISO DE P IDAD: El presente Aviso de Privacidad

puede consultarse, cambiar o aclualizarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o revisron en

esta d¡rección electrónica: httD://im moióchih.oob. mx^rvebim oe/index.html , para estar al tanto del contenido

y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Av¡so de

Privacidad s¡empre deberá observar las d¡sposiciones iurídicas aPl¡cables.

NOVENA.- ÍúODIFICACIONES. tunbas partes convienen en que cualquier adición o modificac¡Ón a lo d¡spuesto en

el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se agregará como anexo

para formar parte integrante del mismo,

DÉCIMA.- RESCISIóN." EL INSTITUTO- podrá rescindir adm¡nistrativamente este contrato en caso de

¡ncumpl¡miento de las obligaciones a cargo del "PROVEDOR ', según dispone el artículo 90 de la Ley de

Adquisic¡ones, Arendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

coTTRATo ABIERTo DE PREsfAcIÓ¡¡ DE sERvIcIo Y §UfÚI ISTRO DE ],ATERIAL OE DIALISIS Et{ EL DO ICIUO OEL PAGIETTE, CELEBRADO POR
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AsÍ m¡smo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de presentaEe

alguna de las siguientes causales:

l. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substiancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parc¡al con relación a la ¡nformación

proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexpériencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL INSTITUTO.

En tiales supuéstos, "EL INSTITUTO" hará efect¡va Ia garantía otorgada por 'EL PROVEEDOR" para el

cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA pRlmERA,- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no prev¡stas en el

presente contrato, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el particular, deben constar por escr¡to y

ser firmadas por las mismas. Todas las notif¡cac¡ones y comun¡cac¡ones que se d¡riian las partes como

consecuenc¡a del presente contrato, ¡ncluyendo el cembio de domic¡l¡o, deberán constar por escrito y ser entregadas

en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉClilA SEGUNDA.- Para el cumplimienlo de las obl¡gaciones que cada una de las PARTES contrae por v¡rlud de

la suscripc¡ón de este contrato man¡fiestan que actuarán como entidades totalmente ¡ndependientes.

En consecuencia, las PARTES ba¡o ningún supuesto podÉn comprometer a la otra en conven¡o o contrato alguno,

ni contratar empleados o traba¡adores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respect¡vos trabaiadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación laboral

alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PROVEEDOR, ni entre los propios de éste

con aqué|. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos traba¡adores y empleados en

cumpl¡miento de la legislación laboral y de seguridad soc¡al vigente y aplicable, siendo las únicas y exclusivas

responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de

dichos sujetos-

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de seguridad

social que pud¡era ¡mputárseles en contravenc¡ón a esta Cláusula con relación a sus respectivos trabajadores y

empleados, en términos de la legislación laboral y de segur¡dad social vigente y aplicable.

N¡nguno de los términos y condic¡ones del presente instrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las

PARTES han const¡tuido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan n¡ se unen activos

para efectos de responsabilidades f¡scales o frente a terceros, n¡ de cualqu¡er otra naturaleza.

DÉCIMA TERCERA.- RECONOCIiflENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo entre las

partes, en relación con el obieto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negoclación, obligación, o

comunicac¡ón entre estás, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anter¡oridad a esta fechá. Las partes

manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vic¡o alguno de consent¡miento que pudiese

inval¡darlo.

coxTRATo ABIERfo DE PRESTAGó¡ oE sERVIcIo Y SUIII}IISTRo oE I{ATERIAL DE DIALISIS EI{ EL DOMIGILIO OEL PAGIETfE, CELEBRAOO POR
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DÉCIMA SEXTA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del

presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplim¡ento del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES OE LAS OBLIGACIONES QUE

POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,

CHIH., EL DiA 27 DE ABRIL DEL 2O2I,

EL INST EL PROVEEDOR

#

L1Wlltttll"\
DR.

6
OS TARIN VILLAMAR c.GERARDO

DERADO
HUMBERTO MORENO CO A,

APO LEGAL DE BAXTER, S.A. c.vDIRECTOR DEL INSTITUÍO MUNICIPAL
DE PENSIONES

TESTIGOS

c.P. stLvtA G. v cóu c.P.
J

GUAOALUPE AGU
SUBDIRECTORA NISTRATI A A DEL DEPARTAMENTO

DEL INSTITUTO MU DE PENSIONES ATERIALES DEL INSTITUTO UUN
DE PENSIONES

co}¡TRATo ABIERTo DE PRESTACIóI DE sERvIcIo Y SUIIII{ISTRo DE TIATERIAL DE DIATISIS E¡I EL DOIIICILIO DEL PACIEI.IE, CELEBRADO POR

EL II{STITUÍO II¡IUNICIPAL DE PEI'SIOI{ES Y BAXTER S.A. OE C.V., EL 27 OE ABRIL OEL 202I.-
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CONTRATO I PE/RW3í?0.21

DÉctMA cUARTl.- ceslól DE CoNTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contralo, sin previa autor¿ación por escrito

de la otra parte.

oÉclua eu|}¡tl.- JURtSotCCtÓN Y COiIPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no ex¡ste

ningún vicio del consentim¡ento que pudiera inval¡darlo y atendiendo a la nalwaleza del presente ¡nstrumento legal,

las partes someterse a la jurisdicción de los tr¡bunales jud¡ciales con competenc¡a en la c¡udad de Ch¡huahua,

estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domic¡lio

presente o futuro, o por cualquier otra causa.
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